
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 15 de febrero de 2022. En la fecha pasa a despacho 

del señor juez. Sírvase proveer.  

 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:               DIEGO PELAEZ ARIAS  
DEMANDADO:  LIDIA MARGOT TORRES 
   ROBINSON OCAMPO 
RADICACIÓN:  2021-00126-00  

Auto de sustanciación N°044 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega oficio UL-67892 del once (11) de febrero del corriente, remitido a este despacho 

por parte de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE MANIZALES, CALDAS, informando que 

la medida de embargo decretada para el vehículo de placas COP83E se acató y registró en 

debida forma.  

 

Conforme a lo anterior, póngase en conocimiento de la parte demandante, por el término 

de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Tulio Ancizar Cardona Salazar 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 003 Promiscuo Municipal 

Salamina - Caldas 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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